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chalets de Cogollos, de tipo mí* 
temperie sobre postes de hormi
gón, con transformador de 25 

' KVA.
Reunido ayer el Tribuna] ca

lificador de la o p o s ición para 
proveer la plaza de Jefe de Con
tabilidad, ha efectuado en el Sa
lón de Actos de este Palacio 
Provincial, el sorteo público de 
los cuatro aspirantes admitidos, 
para determinar su orden de 
actuación en las pruebas selec
tivas, cuyo resultado es el si
guiente :

1- D- José Ramón Alonso 
Benito.

2- D- Pablo Gayubo Pérez.
3- D.a María del Rocío Con

cejo Sáiz.
4- D- Santiago de Miguel y 

Téllez-
Al propio tiempo, acordó fijar 

el día 3 del próximo mes de ju
lio, a ¡as i 0,30 de la mañana, 
para comenzar en d mismo Sa
lón de Actos el primer ejercicio, 
de los tres eliminatorios de que 
Consta la oposición-

Lo que se hace público para 
conocimiento de los interesados, 
en cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 7-° del Decreto 1-41 1 
71-968.

Burgos, 15 de junio de 1971. 
El Presidente, Pedro Carazo 
Carnicero— El Secretario dei 
Tribunal, Enrique Ulloa de Zu- 
■biría-

A los efectos prevenidos en 
el artículo 9 del Decreto 2617 

i/l 966, de 20 de octubre, se so
mete a información pública, la 
petición de instalación de líneas 
eléctrica en alta tensión, en Co
gollos, cuyas características se 
señalan a continuación:

Referencia: R. I- 2-718.
ExP-: 22.577—F- 326-
Peticionario: Electra de Bur

gos, S- A.
Objeto de la instalación: 

Mejorar el] suministro de ener
gía eléctrica a Cogollos y aten
der nuevas demandas de energía 
eléctrica.

Características p r i n c i p ales: 
Línea a 13,2 KV. de 5-587 
tros de longitud, con apoyos de 
hormigón;, con origen en *a Etd. 
de Sarracín y final en Cogollos, 
en un punto en -el que enlazará 
con la ¡línea monofásica que ac
tualmente va a Revenga-'

Derivación de la primera en. 
su apoyo núm- 69, de 194 me
tros de longitud sobre apoyos de 
hormigón, aj nuevo centro de 
transformación a instalar -en Co
gollos, de tipo intemperie sobre 
postes de hormigón, con trans
formador de 100 KVA-

Derivación de la primera en 
su apoyo núm- 65, de 133 me
tros de longitud, sobre apoyos de 
hormigón, al] nuevo centro de 
transformación a instalar en unos 

Derivación de la primera en. 
su apoyo núm- 44, de 218 me
tros de longitud sobre apoyos de 
hormigón a] n u e v o centro de 
tranisformación a instalar en la 
Granja Degesa- de las proximi
dades de Cogollos, de tipo - in
temperie sobre apoyos de hor 
mión, con transformador de 100 
KVA.

Procedencia de los materia
les: Nacional-

P resupuestó: 1.766-412 p r 
setas-

Lo que se hace público, para 
que pueda examinarse el pro
yecto de la instalación, en ¡a 
Delegación del Ministerio de In
dustria en Burgos, calle d¿ San
tander, núm- 1 I, y formular ias 
aclamaciones que se estimen 

oportunas al proyecto, en el pla
zo de 30 días, contados a partir 
de la publicación de éste anun
cio-

Burgos, 28 de mayo de 1971- 
E.1 Delegado Provincial, Eduar 
do Ramos Carpió-

. 3-145.-324,00

A los efectos prevenidos en 
el artículo 9 del Decreto 2617 
/1966. de 20 de octubre, se so
mete a información pública- la 
petición de instalación de línea 
de alha tensión y dos centros de 
transformación, cu y a s caracte
rísticas se señalan’ a c o n t inun
ción :
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Referencia: R. I- 2-718.
Exp-: 22.564.—F- 314-
Peticionario: Electra de Bur 

gosv ,5- A.
Objeto de la instalación: 

Mejorar el suministro de energía 
eléctrica a Zuzones y suministrar 
a una Gran) a de sus proximi
dades. ,

Características prmci pales: 
Líenaa 13,2 KV. de 2.073 me
tros de longitud, con origen en 
■la líriea que actualmente llega a 
Zuzones, procedente de 'a Vid» 
y final en eil nuevo centro de 
transformación Granja, de tipo 
intemperie, sobre postes de hor
migón. con transform ador de 
100 KVA.

Línea 13,2 KV- de 35 m. de. 
longitud, sobre apoyos de hor
migón, con origen en la misma 
línea que la anterior y final en 
el nuevo centro dé transforma
ción a construir en Zuzones, de 
tipo intemperie, sobre postes de 
hormigón con transformador de 
50 KVA-

Procedencia de los materia
les: Nacional.

Presupuesto: 647-946 pías-
Lo que se hace público, para 

que pueda examinarse el pro
yecto de la instalación, en h 
Delegación del Ministerio de In
dustria en Burgos, calle d¿ San
tander, núm- 11, y formulas las 
reclamaciones que se estimen 
oportunas al proyecto, en el pla
zo de 30 días, contados a partii 
de la publicación de este anum

Burgos, 4 de junio de 1971. 
El Delegado Provincial. Editar 
do, Ramos Carpió-

3-148:—247,00

Mlegedii ft Wc te Rs*
Jornada mtenswa en la Industria 

Siderometalúrgica
De acuerdo con lo dispuesto en 

el art. 50 de la Ordenanza Sidero
metalúrgica, se establece en esta 
provincia la jornada intensiva en 
los meses de julio, agosto y sep
tiembre, para técnicos, adminis
trativos y subalternos, en la mis
ma forma que ha venido aplicán- 
se en años anteriores.

Cuando por caso excepcional, una 
empresa haya de emplear parte 
de su personal con derecho a jor
nada de verano, durante más de 
seis horas, guardará su horario 
normal, abonará a prorrata del 
jornal las horas que excedan de 
seis diarias hasta las ocho norma
les.

Aquellas empresas que por exi
girlo su sistema de trabajo, deseen 
otro tipo de jornada distinta a la 
de verano que se establece, debe
rán promover el oportuno acuer
do con los trabajadores afectados 
en la forma reglamentarla y con la 
compensación económica que li
bremente se convenga.

Lo que se hace público, para ge
neral conocimiento de las Empre
sas y trabajadores afectados.

■ Burgos, a ocho de junio de mil 
novecientos setenta y uno.—El De
legado de Trabajo, Juan Durán 
Valdés.

IW'TH hK

Con fecha 30 de mayo de 1971, 
el Jefe de la Sección 1.a- de la Sub
dirección General de Montes Cata- 
logadoSi me comunica lo siguiente:

«Examinado el expediente de 
deslinde del monte núm. 4-A del 
Catálogo de los de U. P; de la pro
vincia de Burgos, denominado «El 
Olmedo», perteneciente al Ayunta
miento dé Quintana del Pidió y si
to en su término municipal.

Resultando: Que autorizada la 
práctica del deslinde del expresado 
monte y habiendo acordado la Je
fatura de la Sección Forestal de 
Burgos que la operación se comen
zara por la primera de las dos fa
ses que determinan los artículos 89 
y siguientes del Reglamento de 
Montes, se publicó, en el «Boletín 
Oficial» de la provincia el precep
tivo anuncio señalando fecha y lu
gar para dar comienzo a las ope
raciones de apeo y amojonamien
to provisional de las líneas perime- 
trales del monte.

Resultando: Que después de tra
mitadas las debidas comunicacio
nes y citaciones a los interesados, 
procedió el Ingeniero Operador al 
apeo, amojonamiento provisional y 
levantamiento topográfico del pe
rímetro exterior del monte, colo
cando él piquete número 1 en el 
vértice del ángulo que forman en 
su unión las carreteras de Oquíllas 
a La Horra y la del Alto de Ba

larte, a La Aguilera, continuando 
luego la fijación de piquetes nume
rados correlativamente hasta el nú
mero 155 y 155’ desde el cual se 
cierra el perímetro al núm. 1, ha
biéndose realizado el apeo de
acuerdo con la Comisión del Ayun
tamiento de Quintana del Pidió y 
Guardería Forestal, asistentes, res
petándose a favor de los colindan
tes particulares las fincas con evi
dentes signos de posesión -antigua 
y suprimiente algunos contorno» 
entrantes, que presentaban signos 
de intrusión relativamente recien
te, no habiendo quedado abierta 
ninguna porción de la línea peri- 
metral ni consignada en acta nin
guna protesta de los colindantes, 
contra la línea propuesta por el 
Ingeniero Operador. No existen en
clavados. De todo lo actuado se ex
tendieron las correspondientes ac
tas, firmadas de conformidad por 
los asistentes a la operación.

Resultando: Que anunciado el 
período de vista del expediente ea 
cuanto a lo actuado en esta pri
mera fase, en el «Boletín Oficial» 
de la provincia y por comunica
ciones a los interesados, se reci
bió un escrito de don Victoriano 
García Sancha, que reclama de se 
propiedad un enclavado de tres fa
negas de extensión, que en la ope
ración de apeo se incluyó a favor 
del monte, por lo que de acuerde 
con lo dispuesto en el articulo 95 
del Reglamento de Montes, la Je
fatura de la Sección Forestal acor
dó proseguir el deslinde por los 
trámites de la. segunda fase,, pu
blicándose en el «Boletín Oficial» 
de la provincia el preceptivo anun
cio señalando fecha y lugar para 
dar comienzo a las operaciones y 
plazo para la presentación de do
cumentos por parte de los intere
sados, habiéndose remitido el úni
co que fue presentado a la Aboga
cía del Estado de la provincia, que 
emitió el correspondiente informe 
sobre su eficacia legal.

Resultando: Que el Ingeniero 
Operador, de conformidad con el 
artículo 101 del Reglamento de 
Montes y teniendo en cuenta el 
dictamen de la Abogacía del Es
tado, procedió a estudiar sobre el 
terreno la documentación presen
tada, que es una escritura privada 
de compra-venta, otorgada el añ» 
1942, clasificando la finca de que 
se trata en él apartado c) del ar- 
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ciones para conocimiento de los in
teresados.

Considerando: Que durante el 
apeo en primera fase no hubo re
clamación alguna contra la línea 
perimetral exterior del monte pro- 
puesta por el Ingeniero Operador, 
de acuerdo con la Comisión de la 
Entidad a la que pertenece el mon
te, no presentándose tampoco re
clamaciones referentes a ella du
rante el período de vista, en el que 
el expediente fue puesto de mani
fiesto a los interesados, por lo que 
debe adquirir'carácter definitivo a 
efectos de declaración del estado 
posesorio. .

Considerando: Que durante el 
apeo en segunda fase se levantó 
la línea perimetral de un enclava
do pretendido por don Victoriano 
García Sancha, siguiendo sus indi
caciones, el cual no debe ser reco
nocido como tal, de acuerdo con 

talla en las actas, registro topo
gráfico, plano e informes que obran 
en el expediente.

2." — Que la descripción con que 
el mismo debe figurar en el Catá
logo, sea la siguiente:

Provincia: Burgos.
Número del Catálogo: 4-A.
Nombre del monte: «El Olmedo».
Término municipal: Quintana 

del Pidió.
Pertenencia: Ayuntamiento de 

Quintana del Pidió.
Límites:
N. —Carretera de Oquillas a La 

Horra; fincas particulares de Quin
tana del Pidió; carreteras de Oqui
llas a Quintana del Pidió, del Alto 
de Balarto a La Aguilera y del Al
to de Balarto a Ayllón, y fincas 
particulares de Quintana del Pi- 

íículo 102 del Reglamento de Mon
tes.

Resultando: Que después de tra
mitadas las debidas comunicacio
nes y citaciones a los interesados, 
procedió el Ingeniero Operador al 
apeo y levantamiento topográfico 
de un enclavado, situado en Jas 
proximidades del piquete núm. 145 
del perímetro exterior, al sur ae 
la carretera de Oquillas a la Ho
rra, siguiendo el'lindero que in
dicó el propio interesado, cons
tando en acta que él mismo no tie
ne seguridad de cuál es el terreno 
que en realidad le corresponde, ex
tendiéndose de todo lo "actuado la 
correspondiente acta, firmada pol
los asistentes a la operación.

Resultando: Que el Ingeniero 
Operador redacta su informe en el 
que se refiere al origen del encla
vado apeado en. segunda fase, pro
poniendo que no se reconozca co
mo tal, al carecer de titulación su
ficiente y no haber transcurrido 
treinta años de posesión quieta y 
pacífica, como señala el artículo 
64 del Reglamento de Montes, de
biendo quedar el deslinde del mon
te tal como se llevó a cabo el apeo 
en primera fase.

Resultando: Que anunciado el 
periodo de vista del expediente, en 
cuanto a lo actuado en esta se
gunda fase, en el «Boletín Oficial» 
de la provincia y por comunicacio
nes a los interesados, no se formu
ló reclamación alguna, según cer
tifica el Ingeniero Jefe de la-Sec
ción Forestal de Burgos, que pro
pone en consecuencia la aproba
ción del deslinde de acuerdo con 
la propuesta del Ingeniero Ope
rador.

Resultando: Que remitido el ex
pediente a la Subdirección General 

forme favorable de la Sección de 
Propiedad, Deslindes y Amojona
mientos y de la Asesoría Jurídica 
de este Miinsterio, propone la apro
bación del expediente.

Vistos: La Ley de Montes de 8 
de junio de 1957. Reglamento de 
Montes de 22 de febrero de 1962 y 
disposiciones concordantes.

Considerando: Que el expedien
te fue tramitado de acuerdo con lo 
Preceptuado por la legislación vi
gente relativa al deslinde de los 
montes de U. P., insertándose ios 
anuncios reglamentarios en el, «Bo
letín Oficial» de la provincia y tra
mitándose las debidas comuníca

la propuesta del Ingeniero Opera
dor, ya que no está amparado por 
documentación suficiente, ni han 
transcurrido los años precisos para 
la prescripción que señala el ar
tículo 64 del Reglamento de. Mon
tes, por lo que de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 111 del 
mismo Reglamento debe atribuirse 
la posesión a la Entidad a la que 
pertenece el monte, sin que por 
otra parte se haya presentado re
clamación alguna contra dicha 
propuesta durante el periodo de 
vista en segunda fase, en el que el 
expediente fue puesto de manifies
to a los interesados, por lo que de
de aprobarse el deslinde en la'for
ma y términos de la propuesta del 
Ingeniero Jefe de la Sección Fo
restal de Burgos.

Considerando: Que el emplaza
miento de cada uno de los piquetes 

lindancias del monte se describe 
con precisión en las actas de apeo 
y el perímetro queda fielmente re
presentado en el plano que obra 
en el expediente.

Este Ministerio, de conformidad 
con la propuesta de esa Dirección 
General, ha dispuesto: -

í.°— Aprobar el deslinde del 
monte núm. 4-A dél Catálogo de 
los de U. P. de la provincia de Bur
gos, denominado «El Olmedo», de 
la pertenencia y término munici
pal de Quintana del Pidió, en la 
forma en que ha sido llevado a 
cabo, en sus dos fases, por el In
geniero Operador y tal como se de-

dio.
E. — Término municipal de Ga

rniel de Hizán y fincas particulares 
de Quintana del Pidió.

S. — Fincas particulares de Quin
tana del Pidió.

O. —Fincas particulares de Quín- 
tana del Pidió; término municipal 
de Gumiel del Mercado y de nuevo 
fincas particulares de Quintana del 
Pidió.

Nota. — Los numerosísimos co
lindantes particulares respecto al 
número dél piquete figuran en la 
relación de colindantes del plano.

Cabidas: Cabida total y pública, 
207,9250 Has.

Ño existen enclavados.
Especies :
P. pinaster, Pópuus nigra y Quer- 

cus iiex.
Servidumbre: De paso por los 

caminos y carreteras que atravie
san el monte.

3. ° — Rectificar la inscripción dei 
monte en el Registro de la Pro
piedad, de acuerdo con ios resulta
dos del trabajo practicado.

4. ° — Que una vez aprobado este 
deslinde se redacte el proyecto de 
amojonamiento del monte, para su 
pronta realización.'

Lo que de Orden del Excmo. se
ñor Ministro de'este Departamen
to, de fecha 11 de mayo de 1971, 
participo a V. S. para que, a tenor 
de lo preceptuado en Ja vigente Ley 
de Procedimiento Administrativo, 
en su artículo 79. lo traslade a to
dos los interesados, advirtiéndoles 
además, que contra esta resolución 
y por ser Orden del Excmo. señor 
Ministro, sólo cabe el recurso con
tencioso - administrativo ante el

de Montes Catalogados, previo in ane determinan las sucesivas co
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Tribunal Supremo, en el plazo de 
dos meses, con el requisito previo 
del de reposición en el plazo de un 
mes, a tenor de lo preceptuado en 
la vigente Ley Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Adminis
trativa de 27 dé diciembre de 1956.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos, 7 de junio de 1971.— El 
Ingeniero Jefe, Antonio Arjona.

Con fecha 30 dé mayo de 1971, 
el Sr. Jefe de la Sección 1.a de la 
Subdirección General de Montes 
Catalogados, me dice lo siguiente:

«Examinado el expediente de 
deslinde del monte núm. 199 del 
Catálogo de los de U. P. de la pro
vincia de Burgos, denominado «El 
Robledal», de la pertenencia y tér
mino municipal de Miraveche.

Resultando: Que autorizada la 
práctica del expresado deslinde y. 
habiendo acordado la Jefatura de 
la Sección Forestal de Burgos, que 
la operación se comenzara por la 
primera.de las dos fases que de
terminan los artículos 89 y siguien
tes del Reglamento de Montes, se 
publicó en el «Boletín Oficial» de 
la provincia el preceptivo anunció 
señalando fecha y'lugar para dar 
comienzo a las operaciones de apeo 
y amojonamiento provisional de 
aquellas partes de los linderos del 
monte, sobre los que ateniéndose 
al actual estado posesorio, se tu
vieran elementos de juicio que .per
mitieran su fijación.

Resultando: Que después de tra
mitadas las debidas comunicacio
nes y citaciones a los interesados, 
procedió el Ingeniero Operador al 
apeo, amojonamiento provisional y 
levantamiento topográfico del pe
rímetro exterior del monte y al no

■ existir acuerdo sobre el punto co
mún a las júrisdicciones de Mira
veche, Cascajares de Bureba y La 
Molina del Portillo de Busto, se co
menzó el apeo colocando el piquete 
número 1 sobre un mojón perfec
tamente descrito de la línea de tér
minos de Miraveche y Cascajares 
de Bureba, levantada en el año 
-913 por el Instituto Geográfico y 
Catastral y señalado con el núme
ro 2, sobre el que hubo total acuer
do por parte de las Comisiones de 
ambos pueblos, estando situado en 
el paraje «El Portillo», en un co-

■ liado, donde concurren el camino 
de Miraveche a La Molina, el de 
Bureba a Cubilla de la Sierra y 

una cañada de ganados, denomi
nada «Colada de los Cubillanos», 
siendo el predio colindante el mon
te de TJ. P. núm. 77, denominado 
«Valmayor», de Cascajares de Bu
reba. Se colocaron, a continuación, 
los piquetes números 2, 3. 4 y 5. 
siguiendo la colada mencionada, 
estando este último piquete sobre 
un viejo mojón, que coincide con 
el número 1 de la linea de térmi
nos entre Cascajares y Miraveche, 
y cón el n.° 9 de la línea de térmi
nos de Miraveche y La Molina del 
Portillo de Busto, anejo del Ayun
tamiento de Barcina de los Mon
tes, el cual no fue reconocido como 
mojón de tres términos. En el mo
mento de este deslinde se reconoce 
por todos este mojón, pero dándo
le cada Comisión una significación 
diferente. A partir de este piquete 
núm. 5 se hacen irreductibles las. 
contrarias opiniones de Miraveche 
y La Molina, habiendo dos lineas 
de mojones antiguos perfectamen
te definidas, defendidas respecti
vamente por Miraveche y La Mo
lina, por lo que el Ingeniero Ope
rador decidió apear ambas, dán
doles el carácter de lineas abiertas, 
es decir, para dilucidar en una se
gunda fase, tras la presentación 
de documentos. Así se apeó úna 
línea que sigue por los piquetes nú
mero 7, 9, 11 y siguientes hasta el 
número 32, en Peña Cabeza y nú
mero 36, junto a un viejo mojón, 
que tanto Miraveche como La Mo
lina reconocen como situado en la 
mojonera entre ambos pueblos., A 
partir de aquí se apeó otra línea 
que terminar en el piquete núm. 5, 
por los piquetes núm. 37, 38, 39, 42 
situado en él sitio Revilla Gran
de, junto al arroyo de La Bellota,- 
siguiendo desde el 43 por la caña
da antigua, hoy vía pecuaria co
nocida por Colada de los Cubilla
nos, hasta llegar al piquete núme
ro 5, quedando asi delimitado el 
terreno en discusión éntre Mirave
che y La Molina, que según el pri
mero corresponde al monte «El Ro
bledal», que se deslinda, si bien en 
comunidad de propiedad, jurisdic
ción y aprovechamiento con La 
Molina y según La Molina como 
perteneciente a su monte- de U. P. 
número 71, «El Bardal», quedando 

. en cualquier caso de acuerdo en 
que las fincas labradas incluidas 
dentro de él se reconocen como po
seídas por particulares. A partir del 
piquete número 36 y hasta el nú

mero 42, la Comisión de Cubilla de 
la Sierra manifestó que el terreno 
que queda a la izquierda de la lí
nea pertenece a su monte de U. P. 
núm. 530, denominado «La Mata», 
en tanto que la comisión de Mira
veche dice que el límite de su mon
te sigue desde el piquete núme
ro 36 por una linea natural, que es 
un crestón rocoso, en el que exis
ten algunos mojones antiguos, has
ta el sitio denominado Aguatraga 
que es una escotadura por donde 
pasa el artoyo de La Bellota. Esta 
línea se señalizó por los piquetes 
números 86, 87 y siguientes al nú
mero 93 y 85, éste situado en Agua- 
traga, donde también hay un mo
jón. La linea propugnada por la 
comisión de Cubilla va del piquete 
núm. 42 al 60, 61 y siguientes por el 
arroyo de La Bellota hasta el mo
jón de Aguatraga, piquete núme
ro 85, quedando así determinada 
otra zona de terreno en la que Mi
raveche sostiene que es de su mon
te «El Robledal», aunque existe co
munidad de propiedad, jurisdic
ción y aprovechamientos con Cu- 
billa de la Sierra, mientras que es
te pueblo sostiene que es parte de 
su monte «La Mata». El Ingeniero 
Operador no admitió, salvo mejor, 
prueba, una reclamación de Cas
cajares, Cubilla y Valderrama, que 
poseen terrenos montuosos comu
neros particulares al norte de la 
línea propugnada por Miraveche, 
sobre que dicha línea no iba por 
el borde del cortado rocoso sino 
más abajo, sin que aportaran nin
gún dato concreto. Otra reclama
ción se hizo por las Comisiones de 
Cascajares y Cubilla, que recla
man como perteneciente- a su mon
te particular comunero, el terreno 
triangular comprendido entre los 
piquetes número 32, 36, 37 y cierre 
al 32. Siguió luego el apeo a par
tir del piquete número 85 al 94, 95 
y siguientes hasta el número 12-5 
y cierre al número 1, sin que se 
presentaran reclamaciones,, con 
completo acuerdo entre las partes 
interesadas, si bien el apeo fue di
ficultoso por las condiciones del te
rreno. De todo lo actuado en esta, 
nrimera fase se extendieron las 
correspondientes y detalladas ac
tas en las que se reflejan todas las 
incidencias habidas, que fueron fir
madas por los asistentes a la ope
ración.

Resultando: Que el Ingeniero 
Operador redactó su informe sobre 

primera.de
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lo actuado en esta primera fase, 
proponiendo que se declare como 
definitiva la linea amojonada pro
visionalmente entre los piquetes 
número 1 al 5; 85 al 94; 95 y si
guientes al número 125 y 125 al 1, 
que no fue protestada en acta y se 
apeó con el consentimiento de to
dos los interesados, debiendo pa
sar a segunda fase el resto de la 
línea perimetral habida cuenta de 
la disconformidad insalvable ex
presamente por las comisiones de 
Miraveche y La Molina del Porti
llo de Busto por un lado y de Mi- 
raveche y Cubilla de la Sierra por 
otro, respecto a dos extensas par
celas; cuyos limites generales han 
quedado apeados en la primera 
fase.

Resultando: Que anunciado el 
período de vista del expediente, en 
cuanto a lo actuado en esta pri
mera fase, en el «Boletín Oficial» 
de la provincia y por comunicacio
nes a los interesados, se presentó 
un escrito por parte de Cascajares 
de Bureba, relativo a unos dere
chos de pastos, localizados dentro 
de la zona discutida entre Mira
veche y La Molina, que ha de ser 
objeto de la segunda fase del des
linde, no habiendo reclamación al
guna sobre la porción de línea pe
rimetral que en la propuesta del 
Ingeniero Operador se proponía 
que se declarase como definitiva a 
.efectos dél estado posesorio.

Resultando: Que de conformidad 
con lo dispuesto .en el articulo 95 
del Reglamento de ‘Montes, la Je
fatura de la Sección Forestal de 

, Burgos, acordó proseguir el deslin
de por los trámites de la segunda 
fase, respecto a las líneas que no 
adquirieron carácter definitivo a 
efectos de declaración del .estado 
posesorio, publicándose en el «Bo
letín Oficial» de la provincia el pre
ceptivo anuncio señalando fecha y 
fugar para proseguir las opera
ciones de deslinde y dando pla
zo para la presentación de do
cumentos por parte de los intere
sados, habiendo sido remitidos los 
due fueron presentados por Mira
veche, Cascajares de Bureba, Val- 
derrama y Cubilla de la Sierra, a 
u Abogacía del Estado de la pro

vincia, que emitió el correspon
diente informe sobre' su eficacia 
legal.
• Resultando: Que de conformidad 

-con lo dispuesto en el art. 101 del 
Reglamento de Montes, el Ingenie

ro Operador estudió detenidamen
te la documentaciSn aportada, en
tre la cual no hay ninguna .presen
tada por La Molina del Portillo de 
Busto, teniendo en cuenta el dic
tamen de la Abogacía del Estado, 
redactando el correspondiente in
forme sobre clasificación de fincas 
o derechos, que es concienzudo y 
exhaustivo y está dividido en dos 
partes: una sobre reconocimiento 
de los linderos generales del mon
te y otra de clasificación de fincas 
o derechos. En la primera estudia 
separadamente, l.°—-Las partes en 
desacuerdo. 2.° — Las zonas discu
tidas que se describen. 3.° — Los 
montes afectados y su pertenencia. 
4.”— Las lineas propugnadas por 
cada uno de los pueblos o comuni
dades. 5.° — La descripción de ta
les líneas, y 6.° —Los derechos so
bre cada parcela como consecuen
cia de la documentación presen
tada con cita de las páginas de las 
copias autorizadas de las que hace 
uso para su argumentación, anali
zando parcela por parcela y docu
mento por documento los derechos 
habientes, haciendo intervenir los 
datos de los catálogos de 1864 y 
1901, puesto que enfoca la cuestión 
en la doble vertiente de asignar 
c'ada parcela a su propietario o 
propietarios por un lado y al mon
te a que corresponde por otro. En 
cuanto a la clasificación considera 
que todas las parcelas discutidas 
deben incluirse en el grupo c) del 
artículo 102. Esta clasificación fue 
aprobada por la Jefatura de la Sec
ción Forestal, que procedió a tomar 
los acuerdos pertinentes sobre ano
taciones preventivas.

(Concluirá)

AYKSÜÁMÍE6IT0 DE bíffiÜOS

De conformidad con ¡o acor
dado en la Comisión Municipal 
Permanente en sesión celebrada 
< día 3 de marzó del año en 
curso, se anuncia nueva subasta 
a fin de enajenar el solar que es
tá formado por l’a agrupación de 
los resultantes de! derribo de las 
casas números 30 y 32 de ¡a cá
lle Fernán González.

E.l tipo de licitación es de pe
setas 1-833.300-

El acto ¿;e la subasta tendrá 
lugar en el Salón de Sesiones dé
la Casa Consistorial, a los 21 

días hábiles- contados á partir 
del siguiente a] de la publicación 
de[ anuncio de licitación en el 
B- O- del Estado y la hora de 
las doce.

La entrega de proposiciones 
deberá hacerse en el Negociado 
de Contratación de la Secretaría 
General de este Ayuntamiento 
desde ¡a publicación del- presente 
antincio en el B- O- del Estado, 
y hasta las doce horas de día 
anterior all acto de subasta.

Los úcitadores déposit a r á n 
una fianza provisional por los 
porcentajes señalados en la con
dición 5.a del pliego de condi
ciones-

El adjudicatario- dentro de 
los 10 días siguientes al de la 
notificación de la adjudicación 
definitiva, deberán constituir una 
fianza definitiva de acuerdo con 
los porcentajes señalados en Ja 
condición 9.a del pliego de con
diciones-

id pliego de condiciones se 
halla de manifiesto en el Nego
ciado de Contratación, d ó n d 
podrá exami n a r s e y solicitar 
cuantas aclaraciones considere 
oportunas- ■

Las proposiciones, debidamen
te reintegradas, se ajustarán ai- 
siguiente modelo de proposición:

D-............, vecino de..........
con domicilio en la calle de . . ., 
n .. . -' piso. ., en, representación 
de la Empresa . ., enterado del 
anuncio publicado en el B- O. 
del Estado, número . . ., corres
pondiente al día . . ■ de . . . . de 

i 9 , así como de las condicio-
nes fijadas para optar a la subas
ta de las cuales ocepta
en su totalidad el' firmante, com
prometiéndose a Bur
gos- fecha y firma-

Burgos, 5 de junio de 1971- 
El Alcalde, P. D., (ilegible)- 

3-055.-310,00

Ayuntamiento de Miranda 
de Ebro

Acord a d a la aplicación de 
contribuciones especiales por ra
zón de ¡as obras de urbanización

'a '--’le Alfonso VI, en el 
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tramo comprendido entre las ca
lles de San Agustín y del Río, 
de esta ciudad-

Se expone al público la rela
ción de contribuyentes afectados 
y que se citan a continuación de 
este edicto, al mismo tiempo que 
se les convoca para qué el día 
8 de julio próximo, a las 13 ho
ras» se sirvan acudir al Salón de 
Sesiones de este Excmo- Ayun
tamiento. para proceder a. la 
reunión constitutiva de la Aso
ciación Administrativa de Con
tribuyentes de *a citada calle, re
ferida al sector afectado por tas 
indicadas obras- La mesa pro
visional estará constituida por el 
limo. Sr. Alcalde o Concejal en 
quien delegue, por el Secretario 
general del Ayuntamiento y 
funcionarios que aquél designe 
y cqn sujeción al siguiente orden 
del día: |

1.°  Constitución de la Asam
blea administrativa de contribu
yentes.

2- ° Designación de delegados
3- ° Redacción d e Estatutos 

de ¡a Asociación,.
4.° Ruegos y preguntas-
Lo que se hace público paya 

general conocimiento y en espe
cial ¿e los afectados y en cum
plimiento de lo dispuesto en el 
art- 465 de la Ley de Régimen 
Local y art. 19 y siguientes del 
Reglamento de Haciendas Lo
cales.

Miranda de Ebro. 11 de ju
nio de 197L-E1 Alcalde, Isaac 
Rubio Bllanco-

» » *
Relación de con tribuyentes 

afectados por las obras de urba
nización de *a calle Alfonso VI, 
traillo comprendido entre las ca
lles San Agustín y Río:

Núm- 1 1, Comunidad de pro
pietarios-

12. accesorios. Comunidad de 
propietarios.

13, 14. 16, 18, 20, 22 y 24, 
Comunidad de propietarios-

26, accesorio, Comunidad de 
propietarios.

15, 17, 19, 2L y 23. solar de 
don Antonio Cubillas Gómez.

Acord a d a la aplicación de 
contribuciones especiales por ra
zón de las obras de urbanización 
de la calle Eras de San Juan, 
en el tramo comprendido entre 
las calles de San Lázaro a Oron- 
cilio, de esta ciudad.
' Se expone al público la rela
ción de contribuyentes afectados 
y que se citan a continuación de 
este edicto, al mismo tiempo que 
se les convoca para que el día 
9 de ju¡io próximo, a las 13 ho
ras, se sirvan acudir al Saílón de 
Sesiones de este Excmo- Ayun
tamiento, para proceder a la 
reunión constitutiva de la Aso
ciación Administrativa de Con 
tribuyentes de la citada calle, re
ferida al sector afectado por las 
indicadas obras- La mesa pro 
visional estará constituida por el 
lllmo. Sr. Alcalde o Concejal en 
quien delegue, por el Secretario 
general del Ayuntamiento y 
funcionarios que aquél designe 
y con sujeción al siguiente orden 
del día:

1, '1. Constitución de la Asam
blea administrativa de contribu
yentes.

2- " Designación de delegados
3- ° Redacción d e Estatutos 

de *a Asociación.
4.° Ruegos y preguntas-
Lo que se hace público para 

general conocimiento y en espe
cial dejos afectados y en cum
plimiento de lo dispuesto en el 
art- 465 de la Ley de Régimen 
Local y art. í 9 y siguientes del 
Reglamento de, Haciendas Lo 
cales.

Miranda de Ebro, 1 I de ju
nio de 1971---El Acalde, Isaac 
Rubio Blanco-

» -Y- *
Relación de con tribuyentes 

afectados por las obras de urba
nización de ¡a calle Eras de San 
Juan, tramo comprendido entre 
las calles de San Lázaro a Oron- 
cillo:

Núm. 1. Congregación Reli
giosas Hijas de San José-

2, Rafael Sola CamardieL
3, Hros- de Petra Garzón.
4, Angelita Mendjcote Sán 

chéz.

5, Comunidad de propietarios.
6, Hros- de Antonio Martínez
7, accesorio. Comunidad de 

propietarios.
8, Hros. de Arbina-

9, 11, 13, 15 y - 17, Hros- de 
Laurenúno Riaño.

10, Comunidad de propieta
rios-

12, Piros- Laurentino Riaño.
14, Estefanía Cruz Cruz.
16, Félix Gordejuela Bóveda.
18,y 20, Comunidad de pro

pietarios-

Acord a d a la aplicación de- 
contribuciones especiales por ra
zón de las obras- de urbanización 
de ta calle Arenal, en el tramo 
comprendido entre las calles de 
San Agustín y del Río. de esta 
ciudad.

Se expone al público la rela
ción de contribuyentes afectados 
y que se citan a continuación de 
este edicto, a¡ mismo tiempo que 
se les convoca para que el día 
10 de juho próximo, a las 13 ho
ras- se sirvan acudir al Salón de: 
Sesiones de este Excmo- Ayun
tamiento, para proceder a la. 
reunión constitutiva de la Aso
ciación Administrativa de Con
tribuyentes de la citada calle, re
ferida al sector afectado por las 
indicadas obras- La mesa pro
visional estará constituida por el 
lllmo. Sr. Alcalde o Concejal en 
quien delegue, por el Secretario 
general del Ayuntamiento y 
funcionarios que aquél designe 
y con sujeción al siguiente orden, 
del día:

1.° Constitución de la Asam
blea administrativa de contribu
yentes.

2- ° Designación de delegados
3- ° Redacción de Estatutos 

de ¡a Asociación.
4.° Ruegos y preguntas-
Lo qué se hace público para 

general conocimiento y en espe
cial de ¡os afectados y en cum
plimiento de lo dispuesto en el 
art- 465 de ¡a Ley de Régimen 
Local y art. 19 y siguientes del 
Reglamento de Haciendas Lo
cales.

Miranda de Ebro, 11 de ju" 
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aiio de 1971 •"El Alcalde- Isaac 
.Rubio Blanco-

¥ ¥ ¥
Relación de con tribuyentes 

afectados por las obras de urba
nización de la calle Arena tra
mo comprendido entre las calles 
de San Agustín y Río:

Números 37 y 38, Comuidad 
de propietarios-

41, Hros. de Ramiro Dulan" 
to Arce-

42- Angel Martínez Salinas.
43, Hros- de Ramiro Duian- 

to Arce-
44, Rita García-
45, Hros de Ramiro Dulan- 

io Arce.
46- 48 y 50- Comunidad de 

propietarios.
52- Hros- de José Gracia Lú

tea-

.Ayuntamiento de Melgar de 
Fernamental

El Ayuntamiento de esta villa 
instruye expediente de calificación 
de propios del terreno de uso pú
blico sito en la Ronda de la Ribera 
del Pisuerga, de una extensión edi
ficable de 19.276 metros cuadrados, 
contenida en cinco parcelas que 
son objeto de urbanización, cuyo 
proyecto, durante la reglamenta
ria información pública, no ha 
motivado reclamación alguna.

Lo que se hace público a los efec
tos establecidos en los artículos 

y 8.° del Reglamento de Bienes 
de 27 de mayo de 1955, pudiendo 
formularse observaciones en el pla
zo de un mes.

Melgar de Fernamental, 4 de ju
nio de 1971. — El Alcalde, (ilegible).

Ayuntamiento de Alfoz de 
Santa Gadea

Formados por este Ayuntamien
to los padrones de arbitrios muni
cipales y exacciones que seguida
mente se relacionan para el ejer- 
mcio de 1971, quedan expuestas al 
Publico en la Secretaria de este 
juntamiento, por término de 

Quince días, para que durante los 
cuales, puedan examinarlos los 
contribuyentes que lo deseen y for- 
nular las reclamaciones . que con

sideren oportunas:
Desagüe de canalones, rodaje, 

transito de animales por vías del

Municipio, aprovechamiento de le
ñas y de pastos.

Alfoz de Santa Gadea, 2 de ju
nio de 1971. — El Alcalde, (ilegible).

Ayuntamiento de Pampiiega
Aprobado el presupuesto munici

pal extraordinario para obras de 
Pavimentación de calles (3.a fase), 
de conformidad con lo dispuesto 
en el art. 697 de la Ley de Régimen 
Local, queda expuesto al público 
en la Secretaria de este Ayunta
miento durante quince días duran
te los que se podrán presentar re
clamaciones por los interesados a 
que hace referencia el artículo 683 
y por las causas que se relacionan 
en el número 3, del articulo 696, 
ambos del citado texto legal.

Pampiiega, 1 de junio de 1971.— 
El Alcalde, Ricardo Ibáñez.

Ayuntamiento de Viiiamayor 
de Treviño

. Aprobado por este Ayuntamien
to el proyecto y presupuesto ex
traordinario para la instalación 
del Servicio de Alumbrado público 
a esta localidad, se expone al pú
blico por espacio de quince días 
¿lábiles para que pueda ser exami
nado por cuantas personas lo crean 
conveniente y presentar las recla
maciones justas y legales en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, 
pues pasado el plazo indicado no se 
admitirá ninguna.

Viiiamayor de Treviño, 1 de ju
nio de 1971. — El Alcalde, (ilegi
ble).

De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 103 del Re
glamento de Población y De
marcación de ¡as Entidades Lo 
cales, se expone al público el pa
drón municipal, formado por es
te Ayuntamiento, con relación 
al 3 í de diciembre de 1970. 
por el plazo de quince días na" 
turales, de conformidad y a los 
efectos del artículo 104 del mis 
mo texto legal, durante cuyo pía- 
zo se admitirán ¡as redamacio
nes que puedan presentarse so
bre inclusión- exclusión o clasi
ficación de los habitantes en el 
mismo, pues pasado que sea di
cho plazo no se admitirá ninguna.

Viiiamayor de Treviño, 4 de

junio de 1971. — E¡ Alcalde, 
Rafael O.

Igual anuncio hacen los Al
caldes de Padilla de Abajo, Bor
dillos y Valcabado de Roa-
gte «w»

Junta administrativa de 
Quintana Martín Galíndez
La Corporación municipal que 

presido ha tomado acuerdo cíe 
aprobación del presupuesto mu
nicipal ordinario para el ejercicio 
de 1971, en las condiciones pre
vistas en el art. 681 de la vigen
te Ley de Régimen Local (texto 
refundido de 24 de jimio 1955)

"/ al objeto de que puedan 
presentarse contia la aprobad n 
del mencionado presupuesto *as 
reclamaciones que se estimen per
tinentes, se halla expuesto al pú
blico dicho documento en ¡a Se
cretaría municipal, por término 
de ¡5 días hábiles, y publicado 
en el B-O- de- *a provincia, según 

„el art- 682, durante cuyo plazo 
pueden formularse reclamacio
nes, las qu e se presentaran al 
limo- Sr- Delegado de Hacien
da, por conducto de la Corpora
ción municipal, teniendo perso
nalidad para interponerlas a te
nor .del art. 683 ¿e dicha Ley

a) Los habitantes del terri
torio municipal.

- , b) Las personas interesadas 
directamente, aunque no habiten 
en el territorio de !a Entidad 
Local-

, c) Las Corporaciones, Aso
ciaciones y personas jurídicas en 
general, radiquen o no en el te
rritorio de la entidad, cuando e¡ 
presupuesto afecte a sus intereses

Los no residentes podrán pre
sentar sus reclamaciones en ¡a 
Delegación de Hacienda, advir 
tiéndese que no se admitirán 
otras reclamaciones que las que 
se basen en cualquiera de las 
causas señaladas en el art- 684 
de dicho cuerpo legal y dentro 
del plazo indicado-

Lo que se hace público para 
general conocimiento-

quintana Martín Galíndez, 
9 de junio de 1971—-El Acal
de pedáneo, Jerónimo Rueda-
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Rmmdos Particulares
Ayuntamiento de Los Barrios 

de Bureba
El día que se cumplan once há

biles siguientes al de lá publica
ción de este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, tendrá lu
gar a las trece horas en la Casa 
Consistorial del Ayuntamiento, la 
subasta para adjudicación de las 
obras de reforma y mejora de la 
red de alumbrado público, median
te colocación de 35 puntos de luz, 
a base de lámparas de vapor de 
mercurio, con sujeción al pliego de 
condiciones aprobado por el Ayun
tamiento y condiciones técnicas 
del proyecto redactado a tal fin, y 
bajo el precio de tasación de pe
setas 212.874,55 pesetas, con las va
riaciones en menos que figuran en 
el pliego de condiciones.

El plazo para celebración de la 
subasta ha quedado reducido a la 
mitad por razones de urgencia.

Los Barrios de Bureba, 6 de ju
nio de 1971. — El Alcalde-Presiden
te, José Antonio Cuesta.

3121. —144,00

Ayuntamiento de Junta 
de Oteo

En la Junta Vecinal de Castri- 
ciones de este Ayuntamiento, 
se hallan depositadas y ai dispo- 
sión de quien acredite ser su 
dueño dos yeguas encontradas 
abandonadas y cuya reseña es 
la siguiente:'

Una negra, marcada con una 
E a fuego en la nalga derecha^ 
de alzada 1,32 metros, preñada, 
con crines largas, morro blanco 
y edad cerrada.

Otra roja, con patas negras, 
estrella en la frente, de alzada 
1,40 metros, erbios largas y ne
gras y de edad cerrada.

Junta de Oteo, 8 de junio de 
1971.— El Alcalde, Martín Sáinz.

3.194.-95,00

Junta vecinal de To’baños 
de Arriba

Habiendo quedado desierta an
teriormente la subasta que a con
tinuación se indica se anuncia nue
vamente para el décimo día hábil, 
contados a partir del siguiente, 

también hábil (por razón de ur
gencia) en las mismas condiciones 
de la última subasta celebrada.

Hora, doce de la mañana. 130 pi
nos maderables, con 239 metros cú
bicos de madera y 53 metros cú
bicos de leñas de sus' copas, en el 
monte Ahedo y Dehesa, en la ta
sación de 236.745 pesetas.

Las proposiciones se presentarán 
en la Secretaría de la Junta hasta 
las once y media del dia señalado 
para la subasta.

Tolbaños de Arriba, 7 de junio 
de 1971. —■ El Presidente, Leandro 
Serrano.

3099.-114,00

Junta vecinal de AguiHo 
y Ajarte

Debidamente autorizada por la 
Jefatura del Distrito Forestal de 
Burgos, esta entidad tiene acorda
do celebrar una subasta pública 
de maderas y leñas, el día siguien
te hábil, después de transcurridos 
diez, también hábiles en que apa
rezca inserto este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 

’ subasta que tendrá lugar en el sa
lón de actos de la localidad y a la 
hora de las doce de la mañana de 
citado día.

La subasta corresponde a made
ras y leñas en el monte Ansar, nú
mero 172 (2.407 pinos silvestres), 
con una tasación de 205.910 pese
tas en madera, comprendido el. de 
leñas.

Para tomar parte en la subasta, 
todo solicitante se atendrá a las 
condiciones establecidas en el plie
go expuesto en la entidad y con 
proposiciones debidamente, reinte
gradas en sobre cerrado.

Aguillo, 12 de junio de 1971. — El 
Alcalde, Pedro Ogueta.

3098. —144,00

Junta administrativa de
V-, «puesta

Al siguiente dia hábil después de 
transcurridos 20 días, también há
biles, contados a partir del siguien
te a aquél en que aparezca este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, y hora de las 12, ten
drá lugar la subasta de la casa ti
tulada de la señora Maestra, pro
piedad de esta Junta Administra
tiva, sita en la calle dé la Fuente, 
de este pueblo, por el sistema de 
pujas a la llana, en la tasación de 
50.000 pesetas, y' que dicha subasta

se celebrará en la Casa de Con
cejo de dicha Junta, conforme al., 
pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la Sala Concejo 
de referida Junta.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento del vecindario..

Valpuesta, 7 de junio de 1971. — 
El Alcaldé, P. O., (ilegible).

3120. — 132,00

Grupo Sindical de Coloniza
ción núm. 1721 - San Martin 

de Rubiales y Nava de Roa
Por el presente se les notifi

ca a todos los propietarios que. 
tengan fincas .enclavadas en la 
zona del canal de} Riaza> trozo 
1-° de los términos de San Mar
tín de Rubiales y Nava de Roa 
(Burgos). que e¡ próximo día 24 
de junio de 197 b a las 13 ho
ras y en el Salón de- Ayunta 
miento, tendrá lugar lia ' Junta- 
general ordin aria, en primera 
convocatoria y caso de no haber 
suficiente número de asistentes 
para celebrarla reglamentaria- 
mente; se anunciará seg u ti d a. 
convocatoria media hora más 
tarde, con arreglo al siguiente,

Orden del día
í." Lectura y aprobación si- 

procede del acta de *a sesión an
terior-

2. ° Lectura y aprobación de 
los ingresos y gastos desde la úl
tima asamblea.

3. ° Gestiones del Grupo en 
cuanto a morosos de derramas y 
fincas sin dar declaración-

4. ° Plan y procedimiento a 
seguir en lo sucesivo en Ta com
petencia del Grupo-

. 5-° Ruegos y preguntas- -
Lo que se hace público para 

general, conocimiento y efectos, 
con la advertencia que serán vá
lidos los acuerdos tomados en se
gunda convocatoria, sea cual 
fuere di número de asistentes.

La Junta se celebrará en e¡ 
local del Ayuntamiento de San. 
Martín de Rubiales-

San Martín de Rubia les-Na 
*va de Roa, 9 de junio de 1971- 
E1 Presidente, (ilegible).

3.241—224,00
IMPRENTA PROVINCIA!,


